
    
Comunidad de Madrid.  Consejería de Educación. 
Fondo Social Europeo. 
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1 Organización del Centro: p.3 

Características del entorno. 

Instalaciones. 

Organigrama. 

Estructura de grupos del centro. 

Horario del centro. 

Oferta educativa. Enseñanzas que se imparten. 

Programas institucionales y no institucionales 

2 Objetivos del proyecto de centro. 

3 Órganos de decisión y/o de participación de la comunidad 

educativa.  

Participación. 

Actividades extraescolares. 

4 Instituciones colaboradoras. 
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La actual versión de este proyecto de Centro se aprobó el 26 Octubre de 2006 

en sesión de Consejo Escolar tras ser informado en el Claustro. Las 

modificaciones que pueda ir sufriendo se irán explicitando en las 

Programaciones Generales Anuales.  
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Este instituto inicia una etapa nueva en 2004 en la que se plantea un proyecto 

de dirección por primera vez en ocho años. Este proyecto es aprobado por la 

comisión correspondiente y puesto en marcha inmediatamente. 

Este cambio es importante porque plantea un desvío notable en lo que 

se refiere a la identidad que se quiere que adopte el Centro. 

Los nuevos tiempos exigen que los Centros se presenten ante la 

sociedad con unas ideas muy claras y unos objetivos ambiciosos. Por eso, el 

IES Miguel Delibes plasma sus primeros conceptos e ideología sobre 

educación en la propia organización del Centro en este documento. 
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Este Centro se funda en 1978, como resultado de los “Pactos de la Moncloa”, 

en el barrio de las Moreras, en un lugar geográficamente llamado “Cerro de la 

vaca”, con el nombre de Instituto Nacional “Barrio de Bilbao”. Durante su primer 

año de funcionamiento las clases se desarrollan en el Colegio Nacional 

“Kapur”, actual Colegio Público “Gandhi”. El Instituto se crea originalmente para 

bachillerato. Nuestro vecino, el actual I.E.S. “Barrio de Bilbao” comienza su 

andadura como Centro de Formación Profesional con el nombre de I.F.P. 

“Barrio de Bilbao”. El nombre de ambos Centros se debe a la cercanía del 

barrio homónimo, del que vendrá la mayor parte de su población escolar. La 

idea es que ambos Centros se complementen en la oferta educativa al barrio. 

 

Hasta bien avanzados los noventa, ambos Centros comparten la entrada 

de coches y no tienen cerca que les separe. Tradicionalmente, las relaciones 

entre las directivas son cordiales y entre los claustros casi inexistentes. 
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A finales de los ochenta el Claustro decide cambiarle el nombre por el de 

Instituto de Bachillerato “Miguel Delibes”. A mediados de los noventa adelanta 

la Reforma de la LOGSE incorporando el primer ciclo de la ESO, y a finales de 

la misma década, el Ciclo Formativo de Grado Superior de “Gestión comercial y 

Marketing”. 

Como en todos los Centros del distrito, se ha producido desde el cambio 

de siglo un importante cambio en el paisaje humano del alumnado, causado 

por la masiva concertación de Centros privados en el área (que ahora es 

abrumadoramente superior a la pública), y la llegada de emigrantes, en su 

mayor parte de la República del Ecuador. Como en otras zonas de Madrid, la 

emigración se concentra mayoritariamente en los Centros Públicos. Como 

resultado, El Instituto, que ha tenido durante muchos años una población de 

unos setecientos alumnos, ha llegado a descender por debajo de los 

cuatrocientos.  

El Instituto de Educación Secundaria "Miguel Delibes" de Madrid se 

encuentra situado en el distrito de Ciudad Lineal, barrio de las Moreras, en la 

calle de Villaescusa número 17 frente a la Unidad Residencial Cooperativa, 

entre las calles de Nicolás Salmerón, Largo Caballero y el final de la calle de 

Hermanos García Noblejas, lindando, por tanto, con el barrio de San Blas y con 

el cementerio civil de la Almudena. 

El Centro comparte recinto con el I.E.S. Barrio de Bilbao, antiguo 

Instituto de Formación Profesional. El Instituto se instala en un solo edificio 

alargado de tres plantas de ladrillo visto con tres entradas.  

El Centro se encuentra a diez minutos andando del metro de García 

Noblejas y es accesible por autobús en las líneas 106, 70, 4, 38, 48 y 109 

principalmente. La salida de "Avenida de Daroca" de la M-40 está muy cercana. 

  El centro cultural más cercano es el "Antonio Machado" sito en la 

avenida de Guadalajara, pero hay más en las cercanías, como el C.C. "Príncipe 

de Asturias" o el C.C. "La Elipa". Las instalaciones deportivas más cercanas 

son las de la "Zona Deportiva Simancas" en la avenida de Guadalajara. En 

Ascao existe además una piscina, aparte de otras instalaciones deportivas. A 

pocas paradas de autobús se encuentra el estadio de Atletismo de la 

Comunidad de Madrid "La Peineta". Las bibliotecas más cercanas son las 

municipales de "Islas Filipinas" y "Príncipe de Asturias" y la de la Obra Social 
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de Cajamadrid. Hay cerca dos Escuelas Oficiales de Idiomas (San Blas y 

Ciudad Lineal) y el Conservatorio profesional de Música "Arturo Soria". 

Los servicios de Asistencia Social del Ayuntamiento se encuentran muy 

cercanos por lo que es muy fácil la relación con ellos. Sin embargo, la 

comisaría está lejos, en el barrio de la Concepción junto a la M-30. Un dato 

interesante es que el C.A.P. de Ciudad Lineal está a sólo diez minutos a pie o 

escasos cinco en coche. 

Los parques más cercanos son el parque de la Almudena, el de Arriaga, 

el de San Blas y el del Paraíso. 

 

Conclusión: 

 

El Centro se encuentra ubicado en un entorno de no pocas oportunidades . 

De hecho se vienen aprovechando por distintos departamentos. Los alumnos 

pueden ir andando al Centro Cultural “Antonio Machado” cuando en él hay 

actividades, Un profesor puede acercarse al C.A.P. durante el recreo o durante 

una hora sin clase. El Cross del Instituto, que lleva muchas ediciones y que se 

celebra con gran éxito en colaboración con el Ayuntamiento de Madrid, se 

celebra en un parque  cercano. También los alumnos visitan con frecuencia las 

instalaciones del estadio de  “la Peineta”. Las comunicaciones con el centro de 

Madrid y con otras periferias son muy buenas, el aparcamiento es fácil y el 

barrio está paulatinamente poblándose y mejorando. 
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El Centro tiene en la actualidad las siguientes instalaciones: 

26 aulas: 2 de diversificación, 2 de compensatoria, 4 desdobles, 17 aulas de 
clase y 1 aula de refuerzo educativo y despacho A.M.P.A. 
11 despachos de seminarios. 
1 laboratorio de Ciencias. 
1 laboratorio de Química. 
1 laboratorio de Física. 
1 aula - departamento de Música. 
1 aula – taller – departamento de tecnología. 
3 aulas de Informática. 1 en el aula de tecnología junto al taller. 
1 aula de Dibujo. 
1 gimnasio. 
4 canchas de deporte. (Fútbol sala, balonmano, baloncesto y balón volea) 
1 foso para saltos de longitud. 
1 sala de profesores. 
3 despachos: Dirección, Jefatura de Estudios y Secretaría. 
1 oficina de administración. 
1 biblioteca con sala de lectura anexa, 56 puestos. 
1 salón de actos o sala de usos múltiples y audiovisuales. 
1 conserjería. 
1 sala de reprografía. 
1 cuarto de archivo. 
1 sala de recepción de padres 
1 vivienda de conserje 
4 cuartos de almacenamiento de materiales 
1 cobertizo para material deportivo 
1 desván de almacenamiento. 
1 cuarto de calderas. 
1 espacio  con escenario y gradas para actos al aire libre. 
6 servicios múltiples para alumnos/as y 4 individuales de profesores/as. 
1 comedor, apto para otros fines 

 

El Centro ha venido funcionando con estas instalaciones manteniéndolas en el 

mejor estado posible y actualizándolas para que permanezcan lo más 

operativas posible. 

�

�������������#��#��������#��&�

 

Las necesidades del Centro en lo que se refiere a instalaciones serían las que 
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a continuación detallamos. Estas necesidades constituyen, en realidad, 

reivindicaciones ya antiguas de los últimos equipos directivos y, a menudo, han 

sido objeto de petición y discusión con las autoridades educativas: 

1. Un polideportivo. Reivindicación constante desde 1992 que no debe 

olvidarse. La antigua dirección provincial llegó a asegurar que estaba 

aprobada su construcción coincidiendo con el plan de edificación de 

polideportivos  en el marco del fomento del deporte de base que coincidía 

con las Olimpiadas de 1992. Desde entonces no se ha vuelto a saber nada 

y los alumnos deben conformarse con un gimnasio pequeño y de modestas 

condiciones. 

2. Un ascensor. Es también antigua aspiración que no llega a materializarse. 

Tenemos una media de edad de profesores bastante elevada, una 

profesora con minusvalía motórica que tiene seria dificultad para subir y 

bajar escaleras y, como en todos sitios, alumnos que debido a esguinces o 

roturas deberían poder acceder a las dos plantas superiores en una 

ascensor.  

3. Un segundo laboratorio de Biología – Geología. Al igual que el área de 

Física y Química disfruta de dos laboratorios el departamento de Biología 

Geología debería tener las mismas facilidades, como, por otra parte, sucede 

en muchos centros. Máxime cuando este laboratorio único es usado 

también por los alumnos del programa de diversificación. Es una 

reivindicación difícil de llevar a cabo, pero no por ello menos relevante. 

4. Una escalera de incendios exterior. El edificio es, según ya hemos 

descrito, alargado y con entradas en los extremos y en el centro. Las 

facilidades para evacuación en caso de emergencia son muy precarias, 

porque es difícil compaginar el control del alumnado durante la jornada 

escolar que exige que las puertas de los extremos permanezcan cerradas y 

las de seguridad que exige que permanezcan abiertas. 

En caso de necesidad de evacuación rápida es imprescindible que se pueda 

acceder a otra salida si queremos que quinientas personas salgan del 

edificio en menos de dos minutos. Máxime cuando los depósitos de 

combustible y el cuadro eléctrico (Puntos de más alto riesgo de causa de 

incendio) están juntos y en uno de los extremos del edificio, por lo que ya 

una de las salidas quedaría vedada.  
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Las necesidades de seguridad han de ser compatibles con las de control, 

por ello, esta salida exterior puede ser una solución, que desde aquí 

aportamos para su consideración. 
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En un Instituto de secundaria siempre hay algo que renovar o reparar, para 

este proyecto se ha hecho un estudio y posterior selección de las necesidades 

de reparación/ renovación más urgentes, estas  son: 

��  Renovación del material informático . Nada queda anticuado con tanta 

rapidez como el material informático, y esto es cierto tanto para el hardware 

como para el software. Sin embargo, aquí no referimos más al hardware. 

Sobretodo los equipos de uso común son demasiado lentos y escasamente 

capaces. Esto es una necesidad que tienen los Centros desde hace unos 

años, pero que cada vez es más urgente y más cara. Es preciso hacer un 

esfuerzo, porque, al final, se trata de equipos que se usan mucho y se 

aprovechan muy satisfactoriamente. 

��  Reparación de las pistas de deporte . Ya está totalmente reparada una de 

las pistas, queda otra que necesita ser reparada por las grietas y desperfectos 

diversos que presentan y renovar la pintura y, como de costumbre, revisar a 

fondo las porterías, los tableros de baloncesto y el cerramiento de las pistas. 

��  Mejora de la insonorización del aula de música . Este aula debe 

insonorizarse de forma eficaz porque para que el departamento de música 

pueda cumplir su programación se necesita que el ruido no pase al pasillo ni al 

aula contigua.  

��  Informatización del sistema de control de faltas de  asistencia y de 

disciplina . El Centro tiene ya instalada la infraestructura para este servicio. Es 

importante en cuanto que facilita la inmediatez del control de asistencia y el 

avisa a las familias. La rapidez se ha demostrado muy eficaz en el freno 

significativo al absentismo, por ello esperamos que próximamente el Centro 

cuente con esta informatización. Además, los propios padres de alumnos 
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demandan esta inmediatez. 

 

El Centro cuenta con tres administrativas en Secretaría, cuatro conserjes, un 

Equipo Directivo compuesto por cuatro personas y una plantilla docente de 

unos cuarenta y cinco profesores aproximadamente. 

En el Centro trabaja también un equipo de cuatro trabajadoras 

pertenecientes a una empresa que es la adjudicataria de la contrata de 

limpieza.  
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DIRECCIÓN 

 

Jefatura de 
ESTUDIOS 

 

SECRETARIA 
 

DEPARTAMENTOS 
DIDÁCTICOS 

 

DEPARTAM.  NO 
DIDÁCTICOS 

 

CONSEJO 
ESCOLAR 

 

CLAUSTRO 

 

COM. DE COORD. 
PEDAGÓGICA 

 

COMISIÓN 
ECONÓMICA 

 

Jef. de estudios 
adj. Adjunta 

 

PERSONAL DE 
SECRETARÍA 

 
CONSERJERÍA 

 

PERSONAL DE 
LIMPIEZA 

 

ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLRES 

ORIENTACIÓN 

FILOSOFÍA 

 

DIBUJO 

 

MATEMÁTICAS 

 

BIO. GEO. 

 

GEO. HIST. 

 

FIS. QUIM. 

 

MÚSICA 

 

IDIOMA  INGLÉS 

IDIOMA FRANCÉS 

 

TECNOLOGÍA 

 

LATÍN 

 

GRIEGO 

 

LENGUA ESP. LIT. 

 

COMERCIO  

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

RELIGIÓN 

 

PROGRAMAS 

 

DIVERSIFICACIÓN 

 

COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA 

 
INTEGRACIÓN 

 

TUTORÍAS 

 

BIBLIOTECA 

 
T.I.C. 

 

COMISIÓN DE 
CONVIVENCIA 

 

PROFESORADO 
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��:�����%#�+6�9�  * Prog. de 1 año + 2º año del prog. de 2 
años. 
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Bachillerato (modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales, y Ciencias de 

la Naturaleza y de la Salud). 
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 1ª 
hora 

8:30 
9:20 �	'��� �	'��� �	'��� �	'��� �	'���

 2ª 
hora 

9:22  
10:12 �	'��� �	'��� �	'��� �	'��� �	'���

 3ª 
hora 

10:14  
11:04 �	'��� �	'��� �	'��� �	'��� �	'���

  11:04  
11:34 (��(�"� (��(�"� (��(�"� (��(�"� (��(�"�

 4ª 
hora 

11:34  
12:24 �	'��� �	'��� �	'��� �	'��� �	'���

 5ª 
hora 

12:26  
13:16 �	'��� �	'��� �	'��� �	'��� �	'���

 6ª 
hora 

13:18  
14:08 �	'��� �	'��� �	'��� �	'��� �	'���

  14:08 
14:23 (��(�"� (��(�"� (��(�"� (��(�"� (��(�"�

 7ª 
hora 

14:23  
15:13 REFUERZOS �	'��� REFUERZOS REFUERZOS REFUERZOS 

 

Excepto los martes se usan las séptimas horas para refuerzos educativos, 

repasos, profundizaciones y clases para alumnos con materias pendientes.  

 

El Centro abre sus puertas por las tardes. Los martes y jueves de 16:00h a  

19:00h, se desarrollan diversas actividades:  

o Atención del Departamento de Orientación (atención a padres, etc.).  



�
��������������������������������
���������������� ����������     ���!��

o Apoyo al estudio, a cargo de los alumnos tutores.  

o Programas de habilidades sociales para alumnos con carencias de 

recursos de relación social o problemas de comportamiento. �

o Los martes y jueves de 4 a 6 el departamento de Educación Física y 

monitores de la Comunidad de Madrid se encargan de los 

entrenamientos y encuentros deportivos inscritos en los Campeonatos 

Deportivos de la Comunidad de Madrid.��
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En primer ciclo se ofrecen apoyos en lengua y matemáticas , clases de 

compensación educativa  también en matemáticas y lengua en grupos 

reducidos. Aparte, los alumnos que lo precisan pueden obtener refuerzo 

educativo por las tardes en alguna de las entidades colaboradoras (Grupo Jara  

o Fundación Tomillo) o en el propio Centro en el programa de alumnos tutores. 

Las clases de Lengua, Matemáticas e Inglés se dan con la clase dividida en 

niveles para facilitar la atención a la diversidad. 

����#��������&�� 6���"?�+6���"��
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Materias Comunes : 

Lengua castellana (4h), Lengua extranjera (3h), Matemáticas (3h), Ciencias 
sociales: Geografía e Historia (3h), Educación Física (2h), Física y Química 
(2h), Biología y Geología (2h), Educación Plástica y visual (2h), Tecnología (3h) 
y Música (2h). 

Materias Optativas:  

Elección entre:  Religión (1h) y "Sociedad, cultura y religión" (SCR) (1h).    

OPTATIVAS:  
Elegir una (2h)  

  

Cultura clásica.  
Francés 2º lengua extranjera.  
Taller de matemáticas.  
Botánica aplicada  
Procesos de comunicación.  

+6���"��

Materias Comunes:   

Lengua castellana (4h), Lengua extranjera (3h), Matemáticas (3h), Ciencias 
sociales: Geografía e Historia (3h), Educación Física (2h), Ética (3h). 

Elección entre:  Religión (2h) y Sociedad, cultura y religión (SCR, alternativa a 
la Religión) (2h).    

Elección entre itinerarios 1 y 2:   
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2 horas cada una �
1º bloque de 
optativas  
Elegir 1 ó 2  

2 horas �
2º bloque de 
optativas  
Elegir 1 (si no se 
han elegido 2 en la 
otra columna)  
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*Biología/Geología. �
**Física / Química. �
Ed. Plást. /Visual. �
Tecnología. �
(* y**: debe elegirse 
una de ellas o las 
dos) �
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Cultura Clásica. �
Francés.  
Transición a la vida 
adulta y activa.  

Botánica aplicada. �
Taller de 
matemáticas.  
Taller de teatro. �
Procesos de 
comunicación. �
Imagen y expresión. �

�'�3�		�(')"&  
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1.-Materias Comunes : 

Educación Física (2h), Filosofía I (3h), Lengua Castellana y Literatura I (4h), 
Lengua Extranjera (3h). 

2.- Elección entre: Religión (2h) y Sociedad, cultura y religión (SCR) (2h). 
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-Griego I. �
-Hª del mundo contemporáneo. �
-Latín I. �

�����#����������������
�

-Economía. �
-Hª del mundo contemporáneo. �
-Matemáticas aplicadas a las CC. 
SS.�

-Francés  (si lo ha hecho en 4º 
ESO).�
-Latín I. �
-Tecnología de la información. �
-Comunicación audiovisual. �

�����#��������#��#��
A���� �
�

-Dibujo técnico � �� �
-Física y química. �
-Matemáticas I. �

�����#�������������������
�

-Biología y geología. �
-Física y química. �
-Matemáticas I. �

-Biología y geología. �
-Tecnología industrial I. ��
-Francés  (si lo ha hecho en 4º 
ESO).�
-Dibujo técnico.  
-Tecnología de la información.  

�6�����'�3�		�(')"���

��� ���������(��
��� ��
Filosofía II (3h), Lengua castellana y Literatura II (4h), Lengua Extranjera  II 
(3h), Historia (4h). �

2. Las tres asignaturas de modalidad. (4h por materia)   

3. Elección de optativa según itinerario elegido:  una sola del primer bloque 
o del segundo (4h). 
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� 1º bloque de optativas � 2º bloque de optativas �

!��3�7�#������ .��
�

-Hª del Arte. �
-Griego II.  
-Latín II. �

-Geografía. �

�������
�:A����
@����
���  (Para que 
esta opción de acceso a 
estudios universitarios 
es preciso elegir como 
optativa Matemáticas 
aplicadas a las CC. SS. 
o Latín II.)�

-Geografía. �
-Hª del Arte. �
-Hiª de la música. �

-Matemáticas 
aplicadas a las CC.SS. �
-Latín II (Si se cursó 
también en 1º).�

 ��'�7�#���
���%#���
�����%#��

Economía y 
administración de 
empresas. �
Geografía. �
Matemáticas aplicadas 
a las CC.SS. �

-Hª del Arte. �

-Francés II. (Si se cursó 
también en 1º).�
-Literatura. �
-Psicología. �

+�����#�������
�#��#��
A����
�

-Física. �
-Matemáticas II �
-Dibujo técnico II �

-Biología. �
-Química. ��
-Tecnología industrial 
II. (Si se cursó también 
en 1º).�

,�����#������������
��������������
�

-Biología. �
-Química. �
-Ciencias del medio 
ambiente. �

-Física. �
-Matemáticas II. ��
-Geología. �

��
-Francés II. (Si se cursó 
también en 1º).�
-Tecnología de la -
información. �
-Psicología. �

�  

Departamentos encargados de optativas: 

Biología – Geología: 

o Ciencias del medio ambiente. 

o Comunicación audiovisual. 

o Botánica aplicada�

o Biología y geología.�

o Geología. 

Filosofía: 

o Psicología. 

o SCR de 1º de bachillerato. 

Matemáticas:  

o Matemáticas aplicadas a las CC.SS. 

o Apoyo a matemáticas. 

o Taller de matemáticas. 

o Matemáticas de la vida cotidiana (Pr. de Diversificación) 

o Matemáticas I y II 
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Dibujo: 

o Expresión plástica y visual. 

o Imagen y expresión. 

o Dibujo Técnico. 

Comercio y Marketing: 

o Economía. 

o Economía y administración de empresas. 

o Formación y orientación laboral. 

Lengua española y literatura: 

o Apoyo a Lengua. 

o Procesos de comunicación. 

o Taller de teatro. 

o Literatura universal. 

Orientación: 

o Transición a la vida activa. 

o Formación y Orientación Laboral. 

Geografía e Historia: 

o Geografía. 

o H. del Arte. 

o Historia del mundo contemporáneo. 

Tecnología: 

o Taller de electricidad (Pr. de Diversificación) 

o Tecnología de la Información. 

o Tecnología industrial I y II. 

�

�
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Programas de uno y dos años para alumnos de tercero y cuarto de ESO que 

cumplen los requisitos legales y que están es serio riesgo de no alcanzar la 

titulación.  

 
 6���"� '(�'�� 3"('��  

'(�'���"������ Música. 
Ed. Plástica y visual. 
Ed. Física. 

2 
2 
2 

 
 
6 h. 

�')�(�'��� Religión/S.C.R. 
Tutoría. 

1 
1 

 
2 h. 

�����*4��'����
�� Taller de Inglés I. 
Ámbito Socio-ling. 
Ámbito Científico-tecn. 
Taller de Electricidad 
Taller de Comunicación. 
Matemáticas de la vida cotidiana. 
Tutoría div. 

3 
6 
7 
2 
2 
2 
1 

 
 
 
 
 
 
23 h. 

� )")'	 �  !�@�  
  
+6���"� � �  

'(�'���"������ Música. 
Ed. Plástica y visual. 
Ed. Física 

3 
3 
2 

 
 
8 h. 

�')�(�'�� Transición a la vida activa 
Religión/ S.C.R. 
Tutoría. 

2 
2 
1 

 
 
5 H. 

�����*4��'����
�� Taller de Inglés II. 
Ámbito Socio-ling. 
Ámbito Científico-tecn. 
Taller de informática. 

3 
6 
7 
2 

 
 
 
18 h. 

� )")'	 �  !�@��  

 
Este programa es uno de los pilares de la atención a la diversidad y se 

programará cada año en el plan de atención a la diversidad. 

�

�
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Dadas las características de nuestro alumnado, este programa es una absoluta 

necesidad. El porcentaje de población escolar con necesidades de 

compensación educativa es muy alto. El Centro cuenta con dos plazas de 

profesorado para cubrir las horas de este programa. 

El número de alumnos y de horas por grupo se establecerá según la ley 

vigente. 
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Para completar la atención a la diversidad, en este programa atendemos a los 

alumnos que presentan necesidades educativas especiales (NEE). El profesor 

que atienda a estos alumnos contará con aula para desarrollar su labor y todo 

el material necesario. Como el número de alumnos con NEE es muy variable, 

el profesor encargado deberá complementar su trabajo con alumnos de 

necesidades educativas específicas, como problemas de conducta o 

necesidades de compensación educativa. En la actualidad hay una plaza de 

horario compartido. 
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Se ha pensado diseñar y desarrollar este programa porque a lo largo de los 

últimos cursos hemos tenido que afrontar una realidad que, en sus términos 

generales,  corresponde  más o menos a lo siguiente: 

 

·  Generalización de la educación. 

·  Heterogeneidad del alumnado. 

·  Aumento del fracaso escolar. 

·  Aumento de la indisciplina. 

·  Mayor frecuencia de alumnos con grandes dificultades de 

comportamiento. 

·  Escasez de recursos. 

·  Materiales. 

·  Humanos. 

 

Esta realidad tiene estas consecuencias: 

 

·  El trabajo del profesor es más penoso. 
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·  Los resultados de su trabajo son más modestos. 

·  La consideración social de su trabajo es menor. 

 

Si todo esto ya  es sabido por todos, lo traemos aquí para llamar la atención 

sobre lo siguiente: 

El programa intenta: 

·  Atender a los alumnos con problemas conductuales. Ni los alumnos ni 

sus padres podrán alegar que sus hijos han sido dejados de lado. 

·  Facilitar que los profesores puedan dar clase con normalidad. 

·  Aprovechar al máximo los apoyos internos (Dpto. de Orientación) y 

externos (Compensación externa). 

·  Solucionar nuestras dificultades con un mínimo de trabajo extra para el 

profesorado. 

 

El procedimiento debe compaginar: 

�����		�C�D�(��)'��	�
'
�
�	���4��(C"�D��4��'��'��

Objetivos:  

Propósito general:  Integración en la vida cotidiana del Centro de los 

alumnos con unas determinadas necesidades educativa s especificas 

como son los problemas conductuales.  

 
Objetivos generales del proyecto: 

o Identificación de los sujetos que cumplen el perfil de alumnos con 

problemas de conducta que entorpecen gravemente el desarrollo de la 

clase convirtiéndose en un obstáculo de gran entidad para su propio 

desarrollo escolar, para el de sus compañeros y para el trabajo del 

profesor. 

o Mejora significativa de los recursos de relación social de estos alumnos. 

Observable en términos de disminución significativa de actitudes 

agresivas y en la aparición de actitudes o conductas asertivas. 

o Disminución significativa del número de sanciones y de su importancia, 

en estos alumnos. 
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o Mejora significativa de los resultados escolares de estos alumnos. 

Observable en sus calificaciones,  

o Mejora significativa de los resultados escolares de estos alumnos en  las 

áreas instrumentales. 

o Mantenimiento de un clima de clase adecuado para el trabajo del 

estudiante y del profesor. 

o Mejora de la capacidad de trabajo en equipo de todo un Claustro 

estableciendo un cauce importante de colaboración en un proyecto 

común, que obliga a un trabajo extra, pero con resultados rentables. 

o Establecimiento de este sistema, como elemento consolidado para la 

atención a la diversidad y garantía de igualdad de oportunidades para 

grupos en desventaja, en cursos futuros. 

 

No son objetivos de este proyecto: 

o Crear ghettos para alumnos que molestan. 

o Inventar nuevos sistemas sancionadores o represores. 

Librar a los profesores de problemas molestos.�
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Según la ley actual, la educación secundaria obligatoria contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica 
en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación.  

 

Para el Bachillerato propone: 

 
El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 
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como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 
de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable 
y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los 
conflictos personales, familiares y sociales.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real 
y la no discriminación de las personas con discapacidad.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 
lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y 
el respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.  

 

El IES Miguel Delibes hace suyos estos objetivos de la ley en vigor y propone 

como objetivos propios y coherentes con ellos los siguientes: 

 

1) El Centro será un núcleo de convivencia para toda l a comunidad 

educativa. Los valores en los que se sostendrá esta  convivencia serán 

los de respeto, responsabilidad, solidaridad e inte rés mutuo . Para 

alcanzar este objetivo, entendemos que es fundamental implicar a los 

propios alumnos. La disciplina no debe ser únicamente un objetivo 

alcanzable mediante normas punitivas o disuasorias. La disciplina es un 

concepto con el mismo origen que el de discípulo y, por tanto, pertenece al 

paradigma de la educación. Para conseguir este objetivo se les 

proporcionará oportunidades de participación: 

a) Equipo de alumnos mediadores. 

b) Equipo de alumnos tutores. 

c) Delegados y subdelegados. 

d) Representantes en el Consejo Escolar. 

e) Participación en evaluaciones. 
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f) Programas ad hoc. 

g) Participación en comités: Ecología, evaluación, extraescolares etc. 

h) Participación en iniciativas de asociacionismo. 

 

2) El Centro optimizará sus recursos humanos y materia les para facilitar 

al máximo unos resultados académicos que aseguren e l futuro de los 

alumnos , insistiendo para ello en: 

a) La atención a la diversidad , estableciendo programas y proponiendo 

procedimientos eficaces para ello. Las estrategias fundamentales son: 

i) El programa de compensación educativa. 

ii) El programa de diversificación. 

iii) El programa de socialización. 

iv) El programa de alumnos tutores. 

v) Los grupos por niveles en Lengua española, Matemáticas e Inglés en 

los primeros cursos de la ESO. 

b) La lucha contra el fracaso escolar . Para ello, establecerá como puntos 

primordiales para tratar a fondo: 

i) El absentismo escolar. 

ii) Los refuerzos educativos. 

iii) La innovación didáctica. 

iv) La orientación académica. 

 

3) El Centro mantendrá sus instalaciones en las condic iones adecuadas 

para la labor educativa.  Se asume que un entorno agradable y funcional 

favorece la labor de alumnos, profesores y personal no docente. Una 

prioridad especial es la temperatura de las aulas y resto de dependencias. 

 

4) El Centro se dota permanentemente de una oferta cul tural y 

extraescolar que pueda complementar eficazmente la oferta curricular.  

El fin último es convertir al IES Miguel Delibes en un importante centro 

cultural del barrio. Para ello utilizará los siguientes recursos, procedimientos 

y actividades: 

a) El viaje de estudios de 1º de bachillerato debe tener una gran carga 

cultural y debe estar  preparado en profundidad. Tendrá una proyección 
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posterior mediante algún tipo de trabajo escrito o audiovisual que 

permita afianzar conocimientos y compartir la experiencia con el resto de 

compañeros. Debe fomentar el interés por otras culturas y el uso de 

idiomas. 

b) El viaje de iniciación al esquí debe proponerse cada año y debe 

promover el interés por la práctica deportiva al aire libre, el contacto con 

la naturaleza y la convivencia. 

c) La jornada de proyectos en el tercer trimestre debe ser la culminación de 

proyectos extraescolares trabajados intensamente durante el año. 

Deben incidir en la motivación por el conocimiento y el trabajo en equipo. 

d) Se continuará promocionando la capacitación plástica de los alumnos 

organizando exposiciones dentro y fuera del Instituto y continuando la 

decoración del edificio con las mejores obras de los alumnos. 

e) Los alumnos deben seguir visitando cada año, según los niveles: 

i) Empresas. 

ii) Instalaciones industriales, reciclado, depuración etc. 

iii) Museos, exposiciones y Centros culturales. 

iv) Ciudades históricas y/o monumentales. 

v) El Madrid histórico. 

vi) Conciertos. 

vii) Teatro, ballet etc. 

f) Se continuará con la tradicional prueba deportiva de cross que cada año 

organiza el departamento de Educación Física en colaboración con el 

Ayuntamiento y a la que se presentan otros Centros del Distrito. 

g) El Centro participará en los Campeonatos de la Comunidad de Madrid 

mientras se sigan convocando. 

h) Se organizarán actividades culturales, como teatro, conferencias, 

conciertos, etc. rentabilizando el Salón de Actos. 

 

5) El Centro utilizará sus recursos materiales  y orga nizativos con un 

objetivo basado en la seguridad y la sostenibilidad , tomando como 

norma: 

a) La minimización y prevención de riesgos. 

b) El ahorro. 
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c) La seguridad de los datos informáticos. 

d) La optimización de recursos y el reciclaje. 

 

6) Se fomentará permanentemente la innovación educativ a manteniendo 

las colaboraciones con instituciones y Centros espa ñoles y europeos 

en proyectos de interés.  Se potenciarán las relaciones con las 

instituciones que se detallan en este proyecto y se buscarán otras nuevas. 

El Centro participará en proyectos europeos y buscará apoyos en las 

instituciones del barrio que prestan importantes servicios de refuerzo 

educativo, formación a mediadores etc. Se considera especialmente la 

colaboración del Instituto con organizaciones culturales y científicas como la 

Real Sociedad de Física y la Sociedad Española de Profesores de Filosofía. 

 

7) La innovación educativa se fomentará igualmente a t ravés de las 

nuevas tecnologías.  El instituto proveerá el material informático necesario 

para alumnos y profesores a través de aulas de informática, equipos 

informáticos y de audiovisuales a disposición del profesorado. Se facilitarán 

las iniciativas de actividades pedagógicas y de proyección del Centro a 

través de Internet. 

 

8) Las tutorías y las actividades extraescolares se ut ilizarán 

prioritariamente para promover actitudes y conocimi entos que, hasta 

ahora se venían llamando transversales.  Se trata que los alumnos 

comprendan y asuman: 

a) Los valores democráticos de una sociedad abierta. 

b) La convivencia de personas de orígenes diversos, fomentando el 

respeto y el conocimiento mutuo y manteniendo una actitud atenta ante 

fenómenos como el racismo, las bandas juveniles violentas, la 

intolerancia, el sexismo y discriminaciones de todo tipo. 

c) La importancia de los temas de salud: Conductas y hábitos saludables y 

sexualidad. 

d) La necesidad de desarrollar conscientemente conductas ciudadanas: 

Seguridad vial, consumo responsable etc.  
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9) Se evaluará la práctica docente y el desempeño dire ctivo y del Consejo 

Escolar para mejorar los aspectos detectados como i nsuficientes. El 

Equipo Directivo promoverá actividades encaminadas a evaluar estos 

aspectos involucrando en esta labor a toda la comunidad educativa.. 
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Debe trabajar con un máximo de cohesión interna mediante métodos de equipo 

de alto rendimiento. Su labor debe comenzar por liderar a un Claustro de forma 

que una mayoría de profesores se identifique con su proyecto. Su formación y 

competencias se ajustan a lo establecido en el Reglamento de Organización de 

Centros vigente. 

 

El equipo directivo está formado por: 

Juan de Dios Tallo Niño:     Director. 

Azucena Pérez Tolón:     Secretaria. 

Manuel Ortega Oyonarte:     Jefe de Estudios. 

Lidia González Soler:       Jefa de Estudios adjunta. 
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La responsabilidad mayor del funcionamiento del Centro recae siempre sobre 

el Claustro de profesores. Debe reunirse siempre que sea necesario para 

analizar la marcha del curso y para tomar decisiones. 

Lo más importante es que tenga un espíritu abierto al cambio y a la innovación 

en materia pedagógica. Los claustros se enfrentan a tiempos cambiantes que 

proponen nuevos retos constantemente. La competencia de la escuela 

concertada y de los otros institutos de la zona impone que siempre se renueve 

la oferta haciéndola más atractiva que las demás. Asuntos como la disciplina, la 

atención a la diversidad, la evaluación del trabajo realizado y, en definitiva, la 

calidad del servicio, deben ser asunto permanente de estudio. Este Claustro ha 

demostrado que es capaz de adaptarse a los tiempos que corren. No debe 

abandonar esta actitud. Al Equipo Directivo le toca liderar a este Claustro, 

contando siempre con su opinión y experiencia. Su formación y competencias 
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se ajustan a lo establecido en el Reglamento de Organización de Centros 

vigente. 
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Es un órgano colegiado en el que se toman importantes medidas. Se debe 

facilitar al máximo las campañas electorales en todos los colectivos. Es 

importante promocionar la participación de los padres de alumnos que, 

normalmente, es el colectivo menos participativo. Su funcionamiento debe ser 

evaluado anualmente por sus miembros. 

Su formación y competencias se ajustan a lo establecido en el Reglamento de 

Organización de Centros vigente. 
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Está formado por los delegados y subdelegados de las grupos del Centro más 

los representantes en el Consejo Escolar. Es decir, se trata de la Junta de 

Delegados  del ROC ampliada con los alumnos miembros del Consejo Escolar. 

Se trata de que los alumnos asuman responsabilidades y se eduquen en un 

entorno participativo y democrático. 

 Funciones del Consejo de Estudiantes:  

o       Ser el máximo órgano de representación de los alumnos. 

o       Ser el máximo eje coordinador de actuaciones de participación de los 

estudiantes en la vida  gestión del Centro. 

o       Facilitar la comunicación interna del alumnado. 

o       Reunirse con miembros de la directiva del Centro. 

o       Analizar en reuniones las iniciativas del Sindicato de Estudiantes u otras 

organizaciones estudiantiles, tomar decisiones al respecto y 

comunicarlas a los compañeros y directiva del Centro, especialmente si 

se trata de paros o huelgas de estudiantes. 

o       Formar los comités con sus propios miembros. 

o       Nombrar o destituir a su Presidente. 

o       Elaborar un punto del Orden del Día del Consejo Escolar. 
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o       Elaborar informes, peticiones o declaraciones para ser leídas en las 

reuniones de Claustro. 

o       Supervisar el desarrollo de los programas principales de participación 

del alumnado en el Centro: Mediadores, Tutores etc. 

o       Participar en la evaluación del curso. 

o       Reunirse en pleno en estas circunstancias: 

o       Una vez elegidos los delegados para formalizar la composición y 

los cargos. 

o       Una vez al mes se reunirá con Jefatura o Dirección. 

o       Cada vez que haya convocatoria de paro o huelga. 

o       Cuando el Presidente, conjuntamente con los coordinadores lo 

consideren oportuno. 

   

Composición: 

o       Presidente.  

o       Secretario.  

o       Coordinadores de Ciclo:  

o       1º Ciclo ESO. 

o       2º Ciclo ESO. 

o       Bachillerato. También es Vicepresidente. Sustituye al Presidente 

en caso de ausencia de éste. 

o       Ciclo Formativo. 

o       Representantes de Consejo Escolar 

o       Representantes.  

   

Presidente:  

Elegido por el Consejo por un año prorrogable por otro. 

Si no hubiera candidatos y el consejo no puede nombrar un presidente, éste 

sería nombrado por el Director de entre los miembros del Consejo. 

No pertenece al 1º ciclo de ESO. 

    Funciones: 

Convocar reuniones de Consejo o de coordinadores. 

Presidir las reuniones. 

Enlace principal de la representación de alumnos con la directiva. 
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Enlace principal con el APA y con el sindicato de estudiantes. 

   

Secretario:  

Elegido por el Consejo o, si no hubiera candidatos, por el Presidente. 

No pertenece al 1º ciclo de ESO. 

    Funciones. 

Levantar acta de las reuniones. 

Convocar a las reuniones por orden del Presidente o de la directiva del Centro. 

Controlar la asistencia a las reuniones. 

   

Coordinadores de Ciclo.  

Elegidos por el Consejo o, si no hubiera candidatos, por el presidente. 

    Funciones. 

Coordinar a los delegados de su nivel o del Consejo Escolar. 

   

Representantes.  

Delegados y subdelegados de clase y los representantes de alumnos en el 

Consejo Escolar. Elegidos democráticamente por sus compañeros en las 

elecciones a delegados de clase y en las de Consejo Escolar. 

    Funciones. 

Participar con voz y voto en las reuniones del Consejo. 

   

En el CE se pueden formar diversos comités: 

   

o Comité de convivencia. 

o Comité de medio ambiente. 

o Comité de actividades extraescolares. 

o Comité de evaluación. 

o … 

�
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El Instituto ha comenzado en el curso 2005 2006 un nuevo proyecto de gran 

interés. Se ha propuesto a alumnos de 2º de bachillerato una labor de 

voluntariado para ayudar a sus compañeros de primer ciclo de ESO con sus 

tareas durante dos tardes a la semana.   

Los voluntarios son tutores de un pequeño grupo de compañeros (más o 

menos seis) y los atenderán durante hora y media dos tardes a la semana. Se 

centrarán prioritariamente en matemáticas y lengua. En cada aula trabajan 

juntamente dos tutores con sus tutelados. En principio, el número total de 

tutores es de cuatro (total de veinticuatro alumnos atendidos). De nuevo, es el 

departamento de Orientación el que se encarga de coordinar y supervisar el 

proyecto.  

A los alumnos atendidos se les exige un comportamiento ejemplar, 

interés y asistencia continuada.  

Los alumnos que son atendidos en este programa se suman a los ya 

atendidos en el grupo Jara y en la Fundación Tomillo.  
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El Centro se dota de un servicio de alumnos mediadores en la búsqueda de 

solución de conflicto. Este servicio es coordinado por el Departamento de 

Orientación. Este departamento aprobará que un alumno pueda empezar a 

trabajar como mediador.�

Los alumnos mediadores intervendrán en conflictos que se den entre 

alumnos exclusivamente, no en conflictos entre profesores y alumnos. Su labor  

se considera altamente educativa, contribuyendo en gran medida a la madurez 

personal de los propios alumnos mediadores y de aquellos que se sometan a 

su concurso. Se propone que su trabajo tenga unas consecuencias positivas a 

través del Reglamento de Régimen Interno. 

En caso de conflicto entre alumnos que derive en conductas 

sancionables, se estudiará por parte de Jefatura de Estudios con 

asesoramiento del departamento de Orientación la conveniencia de actuación 
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de los alumnos mediadores. En caso afirmativo se ofrecerá a los alumnos en 

conflicto la posibilidad de mediación. De todas las actuaciones se garantizará la 

absoluta confidencialidad.  

Los alumnos mediadores podrán devolver el caso a Jefatura de estudios 

cuando consideren que sobrepasa sus capacidades o atribuciones o ante 

casos que resulten ser de especial complejidad.  

Los alumnos sancionables se someterán voluntariamente a la 

mediación. La mera aceptación de someterse a ello se podrá considerar 

circunstancia atenuante.  

La mediación debe acabar en un acuerdo consistente, entre cosas, en 

un compromiso mutuo de obligado cumplimiento. Este acuerdo ha de llevar el 

visto bueno de Jefatura de Estudios y se redactará y fijará por escrito, 

firmándolo los alumnos en conflicto con el visto bueno de los mediadores.  

El hecho de llegar a un acuerdo supone una actitud positiva hacia la 

búsqueda de una solución y colaboradora con los alumnos mediadores. Por 

ello, las conductas punibles son condicionalmente sobreseídas hasta la 

comprobación del cumplimiento del acuerdo. No cabe sanción alguna si el 

acuerdo se da por cumplido.  

En caso de rompimiento del acuerdo, se levantaría inmediatamente el 

sobreseimiento y se estudiarían sanciones tanto para la conducta punible 

pasada como para la nueva, teniendo en cuenta que romper el acuerdo se 

considerará circunstancia agravante.  

   

Otros cometidos de los mediadores: 

Los mediadores se están viniendo encargando de la recepción de los alumnos 

nuevos. De esta forma, les enseñan el Centro y les explican su funcionamiento, 

sus particularidades y se ofrecen para ayudar en la adaptación al Centro.  

También, y por iniciativa de ellos mismos, los mediadores se están 

encargando del diagnóstico de la convivencia en el Centro. Así, han elaborado 

un cuestionario y lo han aplicado en seis grupos, ellos mismos han realizado el 

volcado de datos y su corrección e interpretación.  

Los mediadores se están encargando de difundir la experiencia en el 

barrio. Se han reunido con directivos de los Servicios Sociales del distrito, 



�
��������������������������������
���������������� ����������     ���  �

colaboran en la revista contando su experiencia y, próximamente visitarán el 

IES Salvador Dalí.  
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Se trata de enseñar informática básica a padres de alumnos en lo que se 

denomina "curso de alfabetización digital". 

 

Objetivos:  

Reforzar los vínculos entre el Instituto y las familias.  

Hacer conscientes a los alumnos de sus propias capacidades. Deben ver cómo 

pueden ser expertos en diversas áreas de conocimiento.  

Reforzar el espíritu de solidaridad y colaboración.  

 

Procedimiento:  

Fase de formación : Nuestros estudiantes se han formado durante 20 

horas en habilidades de comunicación, repaso de conceptos informáticos, etc.  

y se han puesto de acuerdo en los contenidos.  

Fase de trabajo : Curso de alfabetización digital:  

Dos tardes a la semana.  

2 grupos, 4 horas semanales.  
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El Instituto debe organizar multitud de actividades fuera del aula que 

complementen los contenidos curriculares de las distintas áreas y materias. El 

claustro de este instituto está convencido de que la educación de nuestros 

alumnos no se completa sin estas actividades, imprescindibles para la 

formación de los ciudadanos del futuro.   

A lo largo de su formación en el instituto cada alumno visitará los 

principales museos de Madrid, asistirá a conciertos, obras de teatro o ballet. 

 Hará excursiones a la Naturaleza o a ciudades y monumentos  históricos 

y, por fin,  podrá participar en competiciones deportivas, literarias o plásticas.  
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El Centro intenta mantener actividades de alto interés año tras año. Las 

principales son: 

o El Cross del IES Miguel Delibes, organizado en colaboración con la 

Junta de distrito de Ciudad Lineal.  

o La Exposición colectiva que los alumnos de plástica hacen en el Centro 

Cultural de La Elipa.  

o Los premios obtenidos por nuestros alumnos en los concursos 

municipales de pintura, en estas últimas convocatorias.  

o Los premios obtenidos por nuestros alumnos en los concursos 

autonómicos de matemáticas.  

o La colaboración anual con la Sociedad Española de Profesores de 

Filosofía.  

o El día de proyectos extraescolares.  

o La participación en los campeonatos deportivos de la Comunidad de 

Madrid.  
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Por su especial relevancia desarrollamos ahora un aspecto que debe constituir 

una seña de identidad del Centro. Las actividades extraescolares deben ser las 

protagonistas absolutas al menos un día al año, haciendo que toda la actividad 

del Centro gire en torno a ellas. 

Como ejemplo, actividades que se han venido desarrollando han sido: 

o Concurso de Tangram.  

o Carreras de maquetas de coches realizadas por los alumnos de 2º de 

ESO.  

o Peluquería virtual.  

o Cuentacuentos.  

o Pruebas deportivas y simultánea de ajedrez.  

o Batuka.  

o Exposición sobre Colón.  

o Exposición sobre los objetivos de desarrollo del milenio.  

o Vídeo sobre el viaje de estudios de los alumnos de 1º de Bach.  
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o Videos sobre la vida y obra de Científicos  

o Concursos literarios y de lectura en voz alta.  

o Elección de palabra eufónica.  

o Concursos de pintura.  

o Concurso de fotografías antiguas de profesores.  

o Plantación de árboles.  

o Gymkhana en francés. 
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·  CP Gustavo Adolfo Bécquer. 

·  CP Conde de Romanones. 

·  CP Miguel Blasco Vilatela. 

·  CP Gandhi. 

·  CP Leopoldo Alas. 

·  CP San Juan Bosco. 
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·  Colegio Obispo Perelló. 
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·  Universidad Autónoma de Madrid. 
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·  IES Barrio de Bilbao. 

·  IES Juana de Castilla. 
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·  Servicios Sociales de Ciudad Lineal, Centro Luis Vives. 
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El Centro tiene la colaboración inestimable de varias instituciones para su labor 

educativa:  

�

(�:��
$���������
��&��

�

o Grupo "Jara" de la Fundación Barró . Atiende alumnos con necesidad 

de refuerzo o con retraso académico notable. Realiza un trabajo 

perfectamente coordinado con el departamento de Orientación. Organiza 

actividades de mucho interés para jóvenes y jornadas de interés socio 

educativo en las que el Instituto ha colaborado.  

o Centro "Carmen Cabezuelo" de la Fundación Tomillo . Atiende 

alumnos con necesidad de refuerzo o con retraso académico notable. Se 

coordina con tutores y Departamento de Orientación entrega informes 

individualizados de cada alumno atendido. Organiza actividades para el 

verano.  

o Centro de Atención Personalizada e Integral (CAPI) del Distrito de 

Ciudad Lineal . Atiende a los alumnos que sufren expulsión temporal o 

con distintos tipos de deficit, Se encarga de casos de absentismo. La 

coordinación con el Centro es muy alta.  

o ONG “La Rueca” . Esta organización nos ayuda en apoyos escolares 

como EL Plan Proa y  en actividades extraescolares, actividades de 

tutorías. 

�
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o Mediadores Interculturales del Distrito de Ciudad Lineal. Organizan 

actividades interesantes de tutoría, actúan de mediadores con familias 

de alumnos inmigrantes y entrenan a nuestros alumnos mediadores. 

Visitan con frecuencia el Centro y su labor es excelente. 

La comunicación y coordinación con estas instituciones colaboradores es 

siempre a través del Departamento de Orientación. 
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o Asamblea de Cooperación por la Paz. Actividades de tutorías: Charlas, 

Exposiciones temáticas, teatro interactivo etc.  

o Policía Municipal: Charlas sobre educación vial.  

o Cruz Roja. Actividades de tutorías. Charlas de educación para la salud.  

o Fundación Solidaridad Humana. Actividades de Tutorías. Charlas sobre 

educación para la salud.  

o Intermon Oxfam. Actividades de tutorías.  

�
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o El AMPA del Centro cuenta con todas las facilidades que el Centro 

pueda aportar. Se asume que su existencia es un pilar fundamental del 

funcionamiento del Centro y que su colaboración es por tanto muy 

valorada. 

o El Sindicato de Estudiantes viene trabajando desde hace tiempo en el 

Centro y es una pieza importante de enlace entre el movimiento 

estudiantil y la población escolar del Centro. Sus iniciativas son tratadas 

con interés por la Dirección y el Claustro. 

o El Centro es colaborador de la Universidad Autónoma de Madrid para el 

desarrollo del Practicum de alumnos de la Facultad de Psicología.  
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o El Centro colabora con la Universidad Complutense en las prácticas de 

los futuros profesionales que desean obtener el Título del Curso de  

Adaptación Pedagógica (CAP).  

o Colabora con la Sociedad Española de Profesores de Filosofía 

presentando cada año trabajos de redacción filosófica y participando en 

los ciclos de conferencias.  

o El Centro es socio institucional (Nº 2.455) de la Real Sociedad de Física. 

o El Centro colabora con la Asociación Cultural Coro Vox Aurea, 

facilitando sus instalaciones para sus ensayos. Se cuenta con el coro 

para actuaciones gratuitas o conciertos didácticos para los alumnos de 

ESO. 

o Además, el Centro mantiene acuerdos con numerosas e importantes 

empresas para desarrollar las prácticas de los alumnos del Ciclo 

Formativo. 
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o La contrata de limpieza corre a cargo de la empresa Moratinos S.L. 

o El mantenimiento de la instalación eléctrica corre a cargo de la empresa 

“Electricidad, Electrónica Ferrero”. 

o El mantenimiento de la fontanería corre a cargo de “Mariano Marchante 

Guadalupe”. 

o El mantenimiento de la jardinería corre a cargo de la empresa “Polijardín 

paisajes SL”. 

o El mantenimiento de extintores corre a cargo de la empresa “Bernal 

Gallego y servicios SL”. 

o El seguro del edificio es con la compañía “MAPFRE”. 

o El mantenimiento de la caldera y la calefacción es con “Kelsa”. 

o El mantenimiento del pararrayos es con la empresa “Quibac Ingesco”. 

o El mantenimiento de las máquinas de reprografía con las compañías 

“Ricoh” y “NRG Comunicaciones Gestetner”. 

o El Contrato de la fuente de agua mineral es con la empresa “Aquajet”. 

o El contrato de los contenedores higiénicos es con la empresa “Cannon 

Higiene”. 



�
��������������������������������
���������������� ����������     ��� 1�

o Para las comunicaciones hay contratos con Telefónica y Vodafone.  

 

Las empresas con las que el Centro tiene acuerdos para que los alumnos del 

Ciclo Superior de Gestión comercial y marketing puedan hacer sus prácticas de 

formación en centros de trabajo (FCT) son: 

 

·  Pelayo Mutua de Seguros. 

·  El Corte Inglés, S.A. 

·  Tubos y Hierros Industriales, S.A. (Thisa). 

·  Grupo Orsidi, S.A (Pedro Sanz). 

·  Diagnóstico y Desarrollo, S.L. 

·  Grupo Tompla Sobre-Exprés, S.L. 

·  Las Gavias Ibima S.A. 

·  Ruiz Nicoli Líneas. 

·  C.E.P.S.A. 

 


